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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Ley Reguladora de la Distribución de 
Maquinaria Agricola 

Reg. 253-5-0. 1944-29-IX- 67 
Decreto No. 1365 

La Cámara de Diputados y la Cámira del 
Senado de la Repúblicil de Nicaragua, 

Decretan: 

ley Reguladora de la Distribución de 
Maquinaria Agrlcola. 

Arto. lo.-Para los efectos de esta Ley se 
tendrá como distribuidores de maquinaria 
agrlcola a los que se dediquen habitualmen
te al negocio de imp:>rtación, distribución y 
venta de m1qulnaria e Implementos agrko· 
tas, sus repuestos y accesorios destinados a 
la actividad agropecuarl a. 

Arto. 2o.-Además de los rtqulsltos que 
las leyes generales establecen, toda persona 
que se dedique a la Importación y distdbu· 
ción de maquinaria t' lmp!tmentos agrlcoln, 
sus repuestos y accesorios, deberá tamb.én 
Inscribirse previamente en el Ministerio de 
Agricultura y Oanaderla, para obtener la li· 
cencla respectiva, la cual le será extendida 
bajo la forma y requisitos que senale el Re· 
glamento. 

No será autorizada a los 1istrlbuidores la 
Importación de maquinaria e Implementos 
agricolas, sus repuestos y accesorios si no 
cumplen con los requisitos establecidos en 
el Inciso anterior. 

A1 lo. 3o.-Queda autorizado el Poder Eje· 
cutlvo para: 
a) Determinar los requisitos que los distri· 

huidores de maquinaria e implementos 
agrlcolas deben cumplir en cuanto a los 
servicios de reparación y mantenimiento 
del equipo que distribuyen; 

b) Determinar los lineamientos genl'rales a 
que deberá someterse su polltlca de exls· 
tencia y venta de repuestos y accesorios; 

e) Exigir a los distribuidores la información 
perlinente para fines de estadistica o 
control; 

d) Adoptar cualquier otra medida encami· 
nada a la comercialización ordenada de 
la maquinaria e implementos agrlcolas, 
sus repuestos y accesorios. 

Arto. 4.-EI Ministerio de Agricultura y 
Oanader(a consullará a productores agrfco· 

1 las y distribuidores de m1qulnarla e imple· 
mentos agrfco!as, repuestos y accesorios, 
para dictar los requisitos y lineamientos a 
que se refiere el arlfculo anterior. 
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Arto. 5.-Los distribuidores no podrán 
Importar, vender o distribuir en el pafs, ma· 
quinaria e implementos agrfcolas, sus re· 
puestos y accesorios, cuyo uso no sea per· 
mltldo en el pafs de origen. 

La anterior disposición no afecta aquella 
maquinaria e Implementos agrlcolas, sus re
puestos y accesorios construidos con carac
terfslicas especiales para asegurar su buen 
funcionamiento en las zonas tropicales. 

Arto. 6.-Las Infracciones a las normas u 
obligaciones que se establezcan con funda· 
mento en la presente Ley, serán penadas con 
multa de 5,000 a 50,000 córdobas, seg(m la 
gravedad del caso, que será impuesta por el 
Jefe del Departamento o Sección correspon
diente del Ministerio de Agricultura y Gana
derfa, previa audiencia del interesado y aper· 
tura a pruebas por tres dfas, si éste lo solicl· 
tare. La multa referida será depositada a 
favor del Fisco en la Administración de Ren· 
tas de la correspondiente jurisdicción. 

Además de la multa a que se refiere este 
articulo, el Infractor podrá ser sancionado 
con la suspensión o cancelación de la licen· 
cia, permiso o autorización que se le hubiere 
extendido para realizar la actividad por cuyo 
ejercicio indebido hubiere Incurrido en la 
sanción. 

Arlo. 7o.-De las resoluciones dictadas 
por el jefe del Departamento o Sección co 
rrespondiente del Ministerio de Agricultura 
y Ganaderla, cabrá recurso de apelación 
para ante el Ministro del Ramo; pero cuando 
la resolución apelada se refiera a la imposl· 
clón de una multa, no será admitido el recur 
so si el apelante no deposita de previo el 
100/o de la misma en una cuenta especial 
que para estos casos abrirá el Ministerio de 
Agricultura y Oanaderla en el Banco Central 
de Nicaragua. 

El recurso deberá ser interpuesto dentro 
de los ocho dfas posteriores a la notificación 
de la resolución que lo provoca. 

El Ministerio de Agricultura y Ganaderfa 
abrlr4 a prueba por tres dlas y vencido este 
plazo dictará su fallo dentro de 1.os tres dlas 
posteriores. 

Arto. 8.-Esta Ley empezará a regir desde 
Ja fecha de su publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D.N., 24 de 
Agosto de 1967.- e Ano Rubén Darfo,. 

Orlando Montenegro Medrano 
Diputado Presidente. 

Diputado Secretarlo 
Ramiro Oranera Padilla. 

Diputado Secretario 
Francisco Urbina Romero. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 30 de Agosto de 1967. 

Vlctor Manuel Talavera T., 
S. P. 

Pablo Rener 
s. s. 

Ernesto Chamorro Pasos 
s. s. 

Por tanto: Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, D. N., nueve de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

ANASTASIO SOMOZI\ DEBAYLE 
Presidente de la República. 

Alfonso Lovo Cordero 
Ministro de Agricultura 
y Ganaderfa. 

Personalidad Jurídica a Asociaciones 
''La Providencia" y Club de Radio

Experimentadores de Nicaragua 
Reg. 229-40-0. 2249 -19-Xll-66 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1264 · · 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.--'0tórgase personalidad jurídica 
a la Asociación denominada el• Providen
cia•, establecida en la ciudad de Granada, 
sin fines lucrativos y para servir gratuita· 
mente en obras de asistencia social. 

Arto. 2.-La personalidad de esta asocia· 
ción tendrá fuerza legal una vez que sus Es
tatutos hayan sido aprobados por el Poder 
Ejecutivo y su representación será ejercida 
de conformidad con lo dispuesto en los mis· 
mos. 

Arlo. 3.-Esta Ley empezará a regir des· 
de la fecha de su publicación en cla Gace· 
ta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá · 
mará de Dlputados.-Managúa, D.N., 9 de 
Noviembre de 1966.-josé Maria Moneada, 
Diputado Presidente.-Luls Felipe Hidalgo, 
Diputado Secretarlo.- Agapito Fernánde1, 
Diputado Secretarlo. -

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de Diciembre de 1966. 
Pablo Rener, S. P.-Humberto Caslrillo M., 
S. S.-Rafael Ayón D., S. S. 

Por Tanto: Ejeclltese .. -Casa Presidencial. 
Managua, D. N., diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-LOREN· 
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ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbll· 
C3. - Vicente Navas A., Mini~tro de 'a Oo· 
bernación. 

Rtg. 2694-B/U No. 717760 -(J t 20.00 
El Presidente de la República, 

a sus hab:tantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado 'o siguiente: 
Decreto No. 1367. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t.-Olórgase personalidad jurldica 

a la Asociación denominada Club de Ra· 
dio-Experimentadores de Nicaragua, que 
tiene como finalidad desarrollar la radio-afi· 
clón dentro de la República de Nicaragua. 

Arto. 2. -La representación legal de la 
asociación será ejercida en la forma que de 
termine sus Estatuto~. 

Arto. 3.-La personalidad de la asocia· 
clón a que se refiere el Articulo anterior, 
tendrá fuerza legal al entrar en v!gor la pre· 
sente Ley, por haber sido ya aprobados sus 
Estatutos por el Poder Ejecutivo, según .\· 
cuerdo No. 452 de 8 de Mayo de 1959, y 
publicados en el Diario Oficial cla Gacefsl, 
No. 109, fecha 19 de Mayo de 1959. 

Arto. 4.-Esta Ley comenzará a regir des· 
de la fecha de su publicación en cla Gace
ta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, Distrito Na
cional, veintitrés de Agosto de mil novecien
tos sesenta y siete.-Orlando Montenegro 
M, D. P.- Ramiro Granera Padilla, D. S.-
J. Aff j. Romero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua. D. N., 30 de Agosto de 1967. -
Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-Pab o 
Rener, S. S.-Ernesto Chamorro Pasos, S.S. 

Por Tanto:-Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y . siete. cAno Ru· 
bén Darfo,, A. SO"v\OZA O., Presidente de 
le República.- Vicente Navas A., Ministro 
de la Gobernación. 

C~mara de Diputados 

Décimo-Segunda Sesión de la Cámara de · 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Sep
timo Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a las once y treinta minutos de 
la mañana del día jueves veintidós .de 
Junio de mil novecientos sesenta y sie· 
te. Año Rubén Dario. 

Preside el honorable Diputado Dr. Or
lando Montenegro Medrano, asistido de los 
honorables Diputados · doctores Ramiro 
Granera Padilla y Alejandro Romero Cas· 
tillo, como Primero y Segundo Secretario 
respectivamente. 

Concurren además los honorables repre· 
sentantes: Don César Acevedo Quiroz. 
Don Adolfo Altamirano D., Dr. Arsenio 
Alvarez Corrales, Dr. Roberto Argüello 
Hurtado, Don Francisco Argeñal Papi, 
Don Miguel Arauz Rodríguez, Dr. Carlos 

·Arroyo Buitrago, Don Alejandro C. Blan-
dón, Don Alfredo Brantome, Dr. Salvador 
C~tillo, Don Gustavo Chamorro Ubau, 
Don Edmundo Chamorro R., Dr. Alejandro 
Fajardo Rivas, Don Armando Guido, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez, Don Humberto 
Guerrero Zapata, Don Luis Felipe Hidal
go, Don Ralph Moody T., Doña Carmen 
Lara de Borgen, Don Amoldo Lacayo Mai
son, Don Camilo López Núñez, Dr. Orlan
do MoralEs Ocón, Dra. Olga Núñez de Sa
ballos, Don José Ortega Chamorro, Don 
Juan F. Palacios, Don Edmundo Paguaga 
Irías, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Dr. 
Alfonso Pérez Andino, Dr. Pedro J. Quin· 
tanilla, Dr. Orlando Robleto Gallo, Don 
Francisco Salina Guzmán, Dr. René San
dino Argüello, Don Germán Saborío, Doña 
Irma Aragón de Cajina, Don Napoleón Ta
pia Pérez, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Don Jorge Ur
cuyo Balladares, Dr. Fernando Zelaya Ro
jas y Dr. Raúl Valle Molina. 

1. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, declara abierta 
la sesión. 

2 .-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3 . -La Secretaría da lectura al dicta -
men de la Comisión de Gobernación so· 
bre el Proyecto de Ley, sometido a la con
sideración de esta Cámara, por medio del 
Señor Ministro de Gobernación, encamina
do a la creación del Departamento Nacio
nal de Acueductos y Alcantarillados, como 
dependencia del Ministerio de Salubridad 
Pública. 

Se discute y aprueba el dictamen y se 
dispensa el trámite de lectura en lo ge
neral al proyecto, a moción del honorable 
Diputado Granera Padilla. 

Se somete a discusión en lo particular 
el Arto. 19 , y se aprueba. A discusión el 
Arto. 211. 

El honorable Diputado Trejos Somarri
ba, hace moción para que en ese artícu· 
lo se especifique que todos los miembros 
integrantes del Directorio tengan sus res
pectivos suplentes. Se aprueba el artícu
lo con la moción Trejos Somarriba. 
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Los Artoe. 3'1 y 4'1 son aprobados ínte
gramente. Al discutirse el Arto. 59, el ho
norable Diputado Zelaya Rojas, mociona 

· para que se anteponga la frase "En lo po
sible" para evitar interpretaciolli!s equi
vocadas. Se aprueba el Arto. 59 con la 
moción del honorable Diputado Zelaya Ro
jas. 

Los Artos. 6'1, 79 y 8'1, después de discu
tirse suficientemente, se aprueban sin mo
dificación. 

Al discutirse el Arto. 9v el honorable 
Diputado Argüello Hurtado hace formal 
moción para que al inciso 2) se agregue 
la frase "por lo menos". 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, 
mociona para que se agregue un inciso que 
diga: "Un representante del Partido de la 
Minoría". 

El honorable Diputado Morales Ocón, se 
pronuncia en contra y el honorable Dipu
tado Alvarez Corrales se pronuncia a fa
vor. 

El honorable Diputado Quintanilla, ma
nifiesta que podría obviarse la dificultad, 
reduciendo en el inciso 2) de cuatro a tres 
el número de vecinos del lugar y agregar 
un inciso 5) que diga: "Un representante 
del Partido Minoritario". 

Interviene en la discusión el honorable 
Diputado Trejos Somarriba, diciendo que 
lo que se requiere es que el representante 
de la minoría sea vecino del lugar, quien 
verdaderamente puede conocer de los pro
blemas y se pronuncia en contra de la su
gerencia del honorable Diputado Quinta
nilla. 

La moción del honorable Diputado Tre
jos Somarriba, es apoyada por los hono
rables Diputados Zelaya y Castillo. 

El honorable Diputado Presidente, Dr. 
Montenegro Medrano, expresa que el Arto. 
con la redacción del proyecto, está bien, 
ya que el espíritu del legislador es que 
sean vecinos del lugar esas cuatro perso
nas para que realmente se interesen por 
los problemas de la localidad. 

El honorable Diputado Quintanilla, da 
por retirada su moción. No habiendo más 
oradores, se somete a votación si se re
forma o no el artículo, dando como resul
tado 13 votos por la reforma y el resto 
que es mayoría a favor del artículo. En 
consecuencia, queda aprobado el Arto. 9'1 
sin reforma. 

Se somete a discusión el Arto. 10. 
El honorable Diputado Robleto Gallo, 

mociona para que se suprima del primer 
párrafo la frase "de preferendia'J.. 

El honorable Diputado Romero Casti
llo, se pronuncia a favor de la moción, 
pero que si el mocionista lo permite, com-

plementa su móción en el sentido de que 
se diga que será ingeniero Oivil, Municipal 
o em Hidrología. 

Se somete a discusión la moción Roble
to Gallo, quien acepta la sugerencia del 
honorable Diputado Romero Castillo. Ha
ce uso de la palabra el honorable Dipu
tado Arroyo Buitrago diciendo que en su 
opinión quedaría mejor la frase "Ingenie
ro especialista en el ramo". 

El honorable Diputado Trejos Somarri
ba, expresa que sería conveniente para 
que el Arto. quede bien claro, que se pa
se a la Comisión de Estilo, tomando en 

. consideración las ideas propuestas. 
El honorable Diputado Zelaya Rojas, 

mociona para que se diga que el Departa
mento Nacional queda facultado ¡>ara crear 
las oornisiooos que fueren necesarias, de 
acuerdo con 'las necesidades de cada mu
nicipalidad. 

El honorable Diputado Trejos Somarri
ba expresa que la moción Zelaya Rojas, 
es atendible, pero hace la objeción de que 
el Departamento Nacional, funcionará den
tro del Ministerio de Salubridad Pública 
y no será Ente Autónomo para poder 
crear secciones. Se puede decir que será 
el Ejecutivo, dentro del Departamento Na
cional, el que creará esas divisiones. 

El honorable Diputado Quintanilla, se 
pronuncia de acuerdo porque pase a la 
Comisión de Estilo la redacción de este ar
tículo, tomándose en cuenta la idea del 
honorable Diputado Zelaya Rojas y lo ex
presado por el honorable Diputado Trejos 
Somarriba. 

Se aprueba el artículo 10, con la moción 
Robleto Gallo, adicionada por los honora
bles Diputados Romero Castillo y Arroyo 
Buitrago, y se encomienda a la Comisión· 
de Estilo la redacción de este artículo, 
agregando que el Poder Ejecutivo creará 
las dependencias que crea necesarias. 

Al ser sometido a discusión el Arto. 11, 
se aprueba íntegramente. . -

A discusión el Arto. 12. 
El honorable Diputado Alvarez Corra

les, mociona para que se agregue un in
ciso donde se establezca que los fondos es
tarán constituidos por el producto de ven
tas municipales, si esto no tiene roza
miento con la ley agraria. 

El honorable Diputado Zamora, se opo
ne a la moción porque los fondos prove
nientes de cualquier venta de terrenos que 
efectúe cualquier Municipalidad del país 
tienen que ingresar a esos fondos genera
les y no al fondo especial perteneciente al 

¡ Departamento Nacional de Acueductos y• 
· Alcantarillados. Concluye pidiendo la su-
, presión del inciso 4) porque considera que 
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Jos impuestos por plusvalía y valorización 
que en realidad es una tasa, dice, no tie
nen por qué ingresar al fondo especial del 
mencionado departamento. 

El honorable Diputado Fajardo Rivas, 
se opone a la moción Alvarez Corrales, 
porque existe una ley que prohibe Ja ven
ta de terrenos municipales. 

Se pronuncian porque sea suprimido el 
inciso 4) los honorables Diputados Zelaya 
Rojas, Romero Castillo y Quintanilla. 

El honorable Diputado Alvarez Corrales 
retira su moción. 

No habiendo más oradores, se somete a 
votación si se suprime o no el inciso 4) 
de este artículo. El resultado de la vota· 
ción es la supresión del inciso 4) por ma
yoría y en esta forma queda aprobado el 
Arto. 12. 

En estos momentos asume la Presiden
cia el honorable Diputado Granera Padi· 
lla y la Primera Secretaría el honorable 
Diputado Zelaya Rojas. 

Al discutirse el Arto. 13, el honorable 
Diputado Trejos Somarriba, mociona para 
que sea suspendida la discusión, en vista 
de considerar de suma importancia deter
minar con exactitud las partidas que se 
trasladarán. 

Se sómete a discusión la moción y no 
prospera, por lo que el mocionista la re
tira, pero a continuación propone que se 
transfiera a la Comisión de Gobernación 
la redacción de este artículo para que se· 
especifique, mediante un estudio del Pre
supuesto, cuáles son las partidas que se 
trasladarán. 

Suficientemente discutido el Arto. 13 se 
aprueba con la sugerencia expuesta por 
el honorable Diputado Trejos Somarriba. 

En estos momentos asume la Primera 
Secretaría el honorable Diputado Zelaya 
Rojas.· 
• Al discutirse el Arto. 14, se aprueba 

con la ponencia del honorable Diputado 
Trejos Somarriba, en el sentido de adop
tar el sistema empleado cuando se efectuó 
el traslado de la Contraloría de Cuentas 
Locales al Tribunal de Cuentas. 

Los artículos 15, 16 y 17, se aprueban 
íntegramente. 

El honorable Diputado Romero Castillo, 
mociona para que se agregue un artículo 
transitorio q~ diga: 

"Arto. 18.-Las disposiciones de, esta 
ley no regirán en lo que se refiere a la 
Empresa Aguadora de Managua ni a aque
llos Municipios que gocen de préstamos in
ternacionales para el establecimiento u 
operación de sus servicios de agua pota
ble". 

Suficientemente discutida la moción, se 
aprueba el Arto. 18. 

A continuación el honorable Diputado 
Presidente, Dr. Montenegro Medrano, mo
ciona para agregar un último artículo que 
diga: 

"Artículo 19. -Esta Ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Suficientemente discutida Ja moción, se 
aprueba el Arto. 19, y en consecuencia que
da aprobado este proyecto de ley, en pri
mer debate. 

Acto seguido el honorable Diputado Pre
sidente, Dr. Montenegro Medrano, mocio
na para que a este proyecto se le le dis
pense el segundo debate y todo otro trá
mite posterior. 

Adversando esta moción, se pronuncian 
los honorable Diputados Zamora, Trejos 
Somarriba y Quintanilla. 

Se somete a votación y se aprueba la 
moción con 29 votos a favor y 13 en con
tra. En consecuencia este proyecto de 
ley, queda aprobado en primero y segundo 
debate. 

4.-La Secretaría da lectura al dicta
men de la Comisión de Hacienda sobre el 
Proyecto de Ley sometido a la considera
ción de esta Cámara, por medio del señor 
Ministro de Hacienda, encaminado a apro
bar el Contrato de préstamo que por Cin
co Millones Quinientos Cincuenta Mil Cór
dobas ( ($'. 5.550,000.00) ha suscrito en 
nombre del Gobierno con la Empresa 
Aguadora de Managua el día 13 de mayo 
·del corriente año. 

Discµtido el dictamen, se aprueba. Al 
aprobarse la moción del honorable Dipu
tado Presidente, Montenegro Medrano, se 
dispensa el trámite de lectura en lo gene
ral al proyecto. Al discutirse en lo par
ticular, se aprueba en primer debate. Des
pues se discute y aprueba la moción del 
honorable Diputado Granera Padilla, pa
ra dispensarle al proyecto el segundo de- . 
bate y todo otro trámite posterior. 

5. -La Secretaría da lectura al dicta
men de Ja Comisión de Gobernación sobre 
el Proyecto de Ley que reforma el Código 
de Aranceles Judiciales del 15 de Noviero-· 
bre de 1949. Sometido a la consideración 
de esta Cámara por varios representantes. 

Se aprueba el dictamen. Se dispensa el 
trámite de lectura en lo general al proyec
to, al aprobarse la moción del honorable 
Diputado Granera Padilla. Al discutirse 
en lo particular, el honorable Diputado 
Castillo, expresa que la discusión de este 
proyecto, será prolongada, por lo que mo
ciona para que el debate se posponga pa
ra el· día de mañana. Hay consenso gene
ral, aprobándose la moción Castillo. 
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6. -Se da lectura a una nota del Minis
terio de Hacienda, en la que se amplía el 
informe que esta Cámara solicitó en rela
ción a fos obstáculos que la Dirección Ge
neral de lngr.esos ponía a los abogados en 
la tramitación de los pagos de impuestos. 

7 .-El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, manifiesta que 
el Código Penal, no se discute hoy, por
que la Comisión no ha llenado el cometi
do para el que fue nombrada.-

8. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, levanta la se
sión y cita para el dia de mañana a la ho~ 
ra reglamentaria. 

Orl.ando Montenegro 1l'Iedrano, 
D. P. 

Fernando Zel.aya Rojas, 
D. S. 

Alejandro Romero Castillo, 
D.S, 

PODER EJECUTIVO 
--

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Apruébase Acuerdo de Municipalidad 
de San Rafael del Norte 

Rt'g. 229-36-Carta 6-X-67-0. 2217 

No. 139 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente 

el Acuerdo de la Municipalidad de San Ra· 
fael del Norte, Departamento de jinotega, 
que dice: 

cNo. 10 -El Concejo Municipal de San 
Rafael del Norte, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Reformar la fracción 1) del Plan de 

Arbitrios vigente de esta Municipalidad, la 
cual se leerá asf: 

Anual o 
Fractldn Matric. Mensual Vatios 

1.-Alumbrado pú· 
blico: Los due
nos de predios 
edificados 
o no, que reci· 
ban el servicio 
de alumbrado 
eléctrico, paga· 
rán por cada 
metro lineal de 
frente de sus 
predios ..... , ~ 0.10 · 

2o.-Elévase al conocimiento del Poder 
Ejecutiva para su aprobación y surtirá sus 
efectos legitles a partir del primero de No· 
vlembre próximo, debiéndose publicar en 
cla Gacetu I Diario Oficial. 

San Rafael del Norte, veintiséis de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Agustln Zclaya H.-Luis E. Blandón. ""'7 jo~é 

1Jesús Rizo R.-jesúi Zclaya.-C. Ortiz H., 
Sri o. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua1 D.N., 6 de Octubre de 1967. cAfto 
·~ubén Darfo> .-A. SOMOZ 1\ D.-EI Mlnii· 
tro de la Gobernación, Vicentt Navas A. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial al Doctor 
Julio Vigil Pevedilla 

No. 2577-B/U No. 710046--200 00 
718881-, 72.00 

cNo. 132 
El Presidente de la Rep6blica, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Eslfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

Doctor: julio Vigil Pevedílla para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es 
trmulo al Desarrollo Industrial se Clasifique 
su Planta Industrial que tiene instalada en 
esta ciudad y que dedica a la producción de: 
Salsa Inglesa, Mostaza preparada, Mayonesa, 
Vinagre con sabor de frutas y otros sabores, 
Salsa tipo Tabasco, Encurtidos mezclados y 
Cebollitas encurtidas. 

Segundo:-La Resolución No. 66-0.1. 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
once de la manana del dla 31 de Julio de 
1967, en la que previo Dictamen de la Coml· 
slón Consultiva de Desarrollo Industrial,· se 
Clasifica dicha Planta como Conveniente de 
Industria Establecida de Instalación Nueva, 
con aplicación del Arto. 18 de la citada Ley 
para equipararla con la Planta protegida por 
Decreto No. 80 del 30 de junio de 1967, pu· 
bllcado en fla Gaceta• No. 201 del 4 de 
Septiembre de 1967. 

Tercero:-La comunicación de fecha ocho 
de Agosto de mil novecientos sesenta y siete, 
por la cual el Doctor julio, Vi¡ll Pevedilla, 
acepta dicha Clasificación. 

Considerando: 
' 

Que para que esta Planta opere en un 
mismo nivel de competlvidad con su similar 
antes mencionada, es procedente otorgarle 
los beneficios inherentes a la categorfa con· 
cedida, 
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Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero en aplicación del Arto. 
18 de la citada Ley, única y exclusivamente 
con relación a su Planta Industrial, los privi· 
legios y franquicias que a continuación se 
detallan; 

a )-Franquicia aduanera, por lo que hace 
al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de bienes tales 
como: Motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, instrumenta· 
les de laboratorio, repuestos y acceso· 
rlos que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el manieni· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus lns· 
talaciones. 
Esta franquicia Incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du
rante el primer afio de este periodo, lap
so en el que se harán las Importaciones 
de los bienes antes descritos que sean 
necesarios para la instalación de la 
Planta. 

b) -Franquicia aduanera, para la importa 
ción de lubricantes que sean indispen
sables para las operaciones de la Planta 
y del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por igual 
periodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

'c )-Franquicia aduanera, para la importa 
ción de Materias Primas, artfculos semi· · 
elaborados, o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los articulas 
o productos que se pretenda Importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el pais en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial fa. 
vorecldo o para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y exen · 
clones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de· 
Economfa lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y man· 
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, ast como de las Materias Primas 
y demás articulas a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesidades de la Planta, asf como de 

la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las Importa
ciones autorizadas al Ministerio de Ha· 
tienda y Crédito Público ante quien la 
firma heneficiaria deberá solicitar, en ca· 
da caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asl aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economf a, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. . 

d)-E~ención total de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
tación de la Planta, asl como la produc· 
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. 
Las franquicias y exenciones especifica· 
das en los acápites anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento que el sef'lalado 
en el Decreto No. 80 del 30 de junio de 
1967, publicado en cla Gaceta• No. 201 
del 4 de Septiembre de 1907. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obl(gaciones sef'laladas en el Capltu~o IV 
de la citada Ley y a Iniciar sus operaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses canta· 
dos a partir de este dla. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en 'La Gacela•, Diario Oficial para que sur· 
ta efectos desde el dfa de su publicación .. 

Este DE.creto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta· 
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los siete días del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete.- (f) A. SOMOZt\ O., Presidente de 
la República.- (f) Arnoldo Ramírez Eva, 
Ministro de Economfa.- (f) Qustavo Mon· 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 

Autorización a Fiscales de Hacienda para Aceptar · 
Escritura de Donación de Lotes de Terrenos 
. en Carretera San Ramón-El Esquirin 

(O<mtinúa) 

37d.-Isaac Herrera Arrieta: Se oeupa 
un área de 1982 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N9 2473, asiento 99 , fo· 
líos 207 y 209, tomo 70. Dentro de los lin· 
deros generales: Norte, camino real de 
San Ramón a Muy Muy y José Vita; Sur, 
posesiones de Leocadio Arauz, Santos y 
Cayetano López; Oriente, . posesión de 
Francisco García; Poniente, posesión de 
Juan Montoya. Linderos especiales: Nor· 
te, camino de Muy Muy de por medio, Ma
ría. Ben:i-vides y Eulalia Ochoa; Sur, res· 
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tos de la propiedad del donante; Oriente, 
camino a San Dionisio de por medio Ene
mesio Mercado; Poniente, camino de Muy 
Muy de por medio, Eulalio Ochoa. Escri
tura NQ 54 de las diez -de la mañana del 
veinte de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. Area total: 164 m~nzanas. 

37e. · Isaac Herrera Arrieta: Se ocupa 
un área de 6572 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N•1 24 73, asiento 9•1, folios 
207 y 209, tomo 70. Dentro de los linde
ros generales: Norte, camino real de San 
Ramón a Muy Muy y José Vita; Sur, po
sesión de Leocadio Arauz, Santos y Caye-
tano López; Oriente, posesión de Fran
cisco García; Poniente, posesión -de Juan 
Montoya. Linderos especiales: Norte, res
tos de la propiedad del donante; Sur, res
tos de la propiedad del donante y camino 
a Muy Muy; Oriente, José Herrera; Po
niente, camino de Muy Muy de por medio, 
Eulalio Ochoa. Escritura Nv 54 de las diez 
de la mañana del veinte de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 
- 38. -Pablo Altamirano Castillo: Se 
ocupa un área de 698 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folio 77, asien
to 4975, tomo 276. Dentro de los linde
ros generales: Norte, Bibiano Muñoz; Sur, 
José León Molina, camino a Muy Muy; 
Oriente, Bayardo Padilla; Poniente, Salva
dor González y Prudencio Muñoz. Linde
ros especiales: Norte, Pablo Altamirano; 
Sur, carretera a Muy Muy de por medio 
José León Molina; Oriente, carretera a 
Muy Muy de por medio Ramón .Arnesto; 
Poniente, Julio González. Escritura N9. 55 
de las cuatro de la tarde del diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Area total: 100 manzanas. 

39. -Ramón Arnesto López: Se ocupa 
un área de 1 Ha. 2965 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad Nº 526, folio 211, 
asiento 5433, tomo 238. Dentro de los lin
deros generales.~. _Norte" río en medio Pe
trona ·Montoya; Sur, camino a Muy Muy 
de por medio, SuC€sión de Mercedes Ara
na; Oriente, Isolina Jimén~ Rodríguez; 
Poniente, Loreri7.0 Castro. Linderos e.:;ipe
ciales: Norte, resto de la propiedad del 
donante; Sur, camino a Muy Muy de por 
medio, Domingo Arana Benavides; Orien
te, Pablo Altamirano C.; Poniente, calle
jón de por medio, restos de la propiedad 
del donante. Escritura N., 56 de las diez 
de la mañana del diecinueve de Septiem- · 
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total: 100 manzanas. 

39a. -Ramón Arnesto López: Se ocupa 
un área de 1745 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N9 526, folio 211, asien
to 5433, tomo 238. Dentro de los linderos 
generales: Norte, río en medio, Petrona 

Montoya; Sur, camino a Muy Muy de por 
medio, Sucesión de Mercedes Arana; Orien
te, Isolina Jiménez Rodríguez; Poniente, 
Lorenzo Castro. Linderos especiales : 
Norte, restos de la propiedad del donan
te; Sur, camino a Muy Muy de por me
dio, y José León Molina; Oriente, Pablo 
Altamirano; Poniente, nstos de la propie
dad del donante. Escritura NQ 56 de las 
diez de la mañana del diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total : 100 manzanas. 

40.-Felipe Montoya Cárdenas: Se ocu
pa un área de 2700 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folios 174 y 
175, asknto 4415, tomo 256. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Ramón Mon
toya; Sur, camino que va de Matagalpa a 
Muy Muy; Oriente, restos de la propiedad 
de Ramón Montoya; Poniente, Emilio Be
navides y camino que va de Matagalpa a 
Muy Muy. Linderos especiales: Norte y 
Sur, Felipe Montoya; Oriente, Teresa de 
Montoya; Poniente, María Zamora. Escri
tura N9 57 de las nueve de la mañana del 
veintidós de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis. Area total: 6 manza
nas. 

41.-Teresa Arauz de Montoya: Se ocu
pa un área de 1752 m2 por el Derecho de, 
Vía en su propiedad N9 526, folios 262 y 
263, asiento 1735, tomo 177. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Dionisio Mu
rillo; Sur, camino que conduce a Muy 
Muy; Oriente, propiedad de Santamaría 
Alaniz; Poniente, Felipe Montoya y Ange
la Alvarado. Linderos especiales: Norte, 
Teresa Arauz de Montoya; Sur, carretera 
de por medio, Rafael Blandón; Oriente, 
Hortensia Benavides; Poniente, Felipe 
Montoya. Escritura NY 58 de las diez de 
la mañana del veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. Area to
tal : 30 hectáreas. 

42.-José Rafael Blandón hijo: Se ocu
pa un área de 949 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 5543, folios 79 y 80, 
tomo 25. Dentro de los linderos generales: 
Norte, Ramón Montoya, carretera de por 
medio; Sur, Eugenio González Oporta; 
Oriente, Doroteo Guido; Poniente, carrete
ra de por medio. Linderos especiales: 
Norte, carretera a Muy Muy de por medio, 
Teresa Arauz de Montoya; Sur, restos de 
la propiedad del donante; Oriente, Doro.
teo Guido; Poniente, carretera a Muy 
Muy, Felipe Montoya. Escritura NQ 59 de 
las once de la mañana del veintidós .de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Area total: 2 manzanas. 

43. -Doroteo Guido Ramos: Se ocupa 
un área de 2998 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N9 526, folios 150 y 151, 
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asiento 257, tomo 105. Dentro de los lin
dero~ generales: Norte, camino real que 
va de Matagalpa a Muy Muy;- Sur, Timo
teo Pérez y José Blandón; Oriente, Suce
sión de Leoncio López; Poniente, propie
dad de Juan Hernández. Linderos especia
les: Norte, carretera de por medio, Hor
tensia Benavides y Teresa Arauz de Mon
toya; Sur, restos de la propiedad del do
nante; Oriente, Julio Guido; Poniente, Ra
fael Blandón h. Escritura Nv 60 de las 
tres de la tarde del veinte de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. Area to-
tal: 25 manzanas. -

44 .-Hortensia Benavides de Benavi
des: Se ocupa un área de 267 m2 por el 
Derecho de Vía en su propiedad N<i 526, 
folios 226 y ,227, asiento 5391, tomo 312. 
Dentro de los linderos generales: Norte, 
propiedad de Ramón Montoya Cárdenas; 
Sur, carretera de Matagalpa a Muy muy; 
Oriente, propiedad de Esperanza lbarra; 
Poniente, Ramón Montoya Cárdenas. Lin
deros especiales: Norte, resto de la pro
piedad de la donante; Sur, carretera a 
Muy Muy de por medio, Doroteo Guido; 
Oriente, Esperanza !barra; Poniente, Te
resa Arauz. Escritura Nv 61 de las nueve 
de la mañana del veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. Area to
tal : 2 manzanas. 

45. -Esperanza !barra de Membreño: 
Se ocupa un área de 416 m2 por el Dere
cho de Vía en su propiedad N.,. 526, folios 
176 y 177, asiento 4869, tomo 272. Den
tro de los linderos generales: Norte, Ra
món Montoya; Sur, camino que conduce al 
pueblo de Muy Muy y otros que van al 
Chaparral; Oriente, propiedad de Santa
maria Arauz; Poni-ente, Ramón Montoya. 
Linderos especiales: Norte, restos de la 
propiedad de la donante; Sur, carretera de 
por medio a Muy Muy, Doroteo Guido; 
Oriente, carretera a Muy Muy; Poniente, 
Hortensia de Benavides. Escrtiura N<i 62 de 
las diez de la mañana del veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos sesel!-ta y 
seis. Area total : 6 manzanas. 

46. -Esperanza !barra Membreño: Se 
ocupa un área. de 4472 m2 por el Derecho 
de Vía en su propiedad N? 526, folios 231 
y 232, asi_ento 5396, tomo 312. Dentro 
de los linderos generales: Norte, Víctor 
Sobalvarro; Sur, José Jesús María Blan
dón; Oriente, Rosa Landero; Poniente, 
Víctor Sobalvarro. Linderos especiales: 
Norte y Sur, resto de la propiedad de la 
donante; Oriente, Jesús María Blandón; 
Poniente, Gerardo Gandía. Escritura N9 

63 de las once de la mañana del veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Area total: 13 1/3 manzanas. 

47 .-Julio Guido López: Se ocupa un 

área de 741 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N<i 526, folios 179 y 180, 
asiento 2436, tomo 176. Dentro de los lin
deros generales: Norte, camino real de 
Matagalpa a Muy Muy; Sur, Escolástico 
Pérez; Oriente, Mercedes López; Poniente, 
Doroteo Guido. Linderos especiales: N or
te Doroteo Guido; Sur, carretera a Muy 
M~y de por medio, Juan Pérez S.; Oriente, 
carretera a Muy Muy de por medio, Juan 
Pérez S. ; Poniente, restos de la propiedad 
del donante. Escritura N 9 64 de las dos 
de la· tarde del veintiuno de Septiembre 
de ·mil novecientos sesenta y seis. A rea 
total : 25 manzanas. 

48.-Donatila Pérez Sobalvarro: Se ocu
pa un área de 4296 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad , N9 526, folio 2!1, 
asiento 5338 tomo 231. Dentro de los hn
deros gener~les: Norte, Evangelina Pérez 
Sobalvarro; Sur, Doroteo Guido; Oriente, 
Matilde Cruz; Poniente, Doroteo Guido. 
Linderos especiales: Norte y Sur, restos 
de la propiedad de la donante_; Oriente, 
Matilde Cruz; Poniente, Evangelina Pérez. 
Escritura N" 65 de las tres de la tarde 
del día veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis. Area total: 10 
manzanas. 

49. -Matilde Cruz Altamirano: Se ocu
pa un área de 1 He. 7838 m2 por el De
rEcho de Vía en su propiedad N9 526, fo
lios 27 y 28, asiento 5124, tomo 302. Lin
deros generales: Norte, Sucesión de Juan 
Montoya y Felipe Pérez, camino que va de 
San Ramón al Chaparral de por medio; 
Sur, camino carretero de Matagalpa a 
Muy Muy; Oriente, Víctor Sobalvarro; 
.Poniente, carretera de Matagalpa que va 
a Muy Muy. Linderos especiales: Norte, 
restos 'de la propiedad del donaQte; Sur, 
restos de la p'ropiedad del donante; Orien
te, Gerardo Gandía; Poniente, Donatila 
Pérez. Escritura N11 66 de las cuatro de 
la tarde del veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis-. Area to
tal : 50 man,zanas. 

50.-Gerardo Gandía Gómez: Se ocupa 
un área de 8947 m2 por el Derecho de Via 
en su propiedad N<> 526, folios 265 y 266, 
asiento 311. Dentro de los linderos gene
rales; Norte, camino de por medio propie
dad de Carmen López; Sur, camino de por 
medio, propiedad de Antonio López; Orien
te, Santos Barrera; Poniente, Carlos Za
mora. Linderos especiales: Norte, Matilde 
Cruz; Sur, restos de la propiedad del do
nante; Oriente, Esperanza !barra; Ponien
te, restos de la propiedad del donante. 
Escritura N<> 67 de las cinco de la tarde 
del veinticinco de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis. Area total: 50 
manzanas. 
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51.-Jesús María Blandón Guillén: Se 
ocupa un área de 1 He. 3937 m2 por el De
recho de Vía en su propiedad N9 526, fo
lios 25 y 27, asiento 5123, tomo 302. Den
tro de los linderos generales: Norte, Con
cepción Escoto, callejón ... en medio de Va
fontín Hernández; Sur, carretera a Muy 
Muy, Mercedes López; Oriente, Felipa Lu
que vda. de Martínez y Concepción Sobal
varro; Poniente, Santos Barrera. Linde
ros especiales: Norte y Sur, restos de la 
propiedad del donante; Oriente, Antonio 
Martínez Luque; Poniente, Esperanza !ba
rra. Escritura NQ 68 de las nueve de la 
mañana die! veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. Area to
tal: 80 manzanas. 

52. -Juan Pérez Sobalvarro: Se ocupa 
un área de 5412 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad NQ 526, folios 270 y 271, 
asiento 5306, tomo 310. Dentro de los 
linderos generales: Norte, Juan Montoya; 
Sur, Escolástico Pérez; Oriente, Víctor So
balvarro; Poniente, camino de Muy Muy. 
Linderos especiales: Norte, Esperanza !ba
rra; Sur, Evangelina Pérez; Oriente, res
tos de la propiedad del donante, carrete
ra de por medio, Julio Guido. Escritura N 9 

69 de las diez de la mañana del veintidós 
de Septiembre de mil novecientos sesenta -
y seis. Area total : 3 manzanas. 

53. -Timoteo y Francisco Suazo Her
nández: Se ocupa un área de 2339 m2 por el 
Derecho de Vía en su propiedad N9 526, 
folios 195 y 196, asiento 1031, tomo 127. 
Dentro de los linderos generales: Norte, 
Basilio Muñoz; Sur, Francisco Sobalva
rro y Santiago Guzmán; Oriente, abra te
legráfica; Poniente, Basilio Muñoz, cami· 
no de por medio. Linderos especiales:· Nor
te, resto de la propiedad de los donantes; 
Sur, José León Molina, carretera de por 
medio; Oriente, carretera a Muy Muy d~ 
por medio, Sucesores Hernández; Ponien· 
te, Roque Miranda. Escritura N9 70 de las 
tres de la tarde del veinticinco de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total: 40 manzanas. 

54.-Antonio Martínez Luque: Se ocupa 
un área de 4 Hec. 1350 m~ por el Derecho 
de Vía en su propiedad N9 15474, folios 251 
y 252, asiento 1'1, tomo 267. Dentro de 

· los linderos generales: Norte, hacienda El 
Rancho y Edgard Cuadra; Sur, El Zapo· 
te, de Zoila Martínez de Luque; Oriente, 
Las Delicias, de Jaime Cuadra y El Ran· 
cho, de Edgard Cuadra; Poniente, José 
Blandón. Linderos especiales: Norte y Sur, 
restos de la propiedad del donante; 
Oriente, Edgard Cuadra; Poniente, Jesús 
María Blandón. Escritura Nq 71 de las 
cuatro de la tarde del veinticinco de Sep· 

tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 342 manzanas. 

55.-TiÍnoteo López Muñoz: Se ocupa 
un área de 2 He. 7218 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folios 228 y 
229, asiento 2720, tomo 176. Dentro de los 
linderos generales: Norte, José Pérez; 
Sur, Santos Bcnítez; Oriente, Visitación 
López; Poniente, Santos Benítez. Linde· 
ros especiales: Norte y Sur, restos de la 
propiedad del donante;. Oriente, Teófilo 
Ruiz González; Poniente, José Pérez Her· 
nández. Escritura NQ 72 de las once de · Ia 
mañana del día veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total: 35 manzanas. 

55a.-Timoteo López Muñoz: Se ocupa 
un área de 2397 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad N9 526, folios 228 y 
229, asiento 2120, tomo 176. Dentro de 
los linderos generales: Norte, José Pérez; 
Sur, Santos Benítéz; Oriente, Visitación 
López; Poniente, Santos Benítez. Linde· 
ros especiales: Norte, restos de la propie· 
dad del donante; Sur y Oriente, Domingo 
Díaz Z.; Poniente, Teófilo Ruiz González. 
Escritura NQ 72 de las once de la mañana 
del veintidós de 'Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y seis. Area total: 35 man· · 
zanas. 

56 .-Edgard Cuadra Somarriba: Se ocu· 
pa un área de 8 He. 8490 m2 por el Dere· 
cho de Vía en su propiedad N9 526, folios 
120 y 122, asiento 4689, tomo 266. Den· 
tro de los linderos generales: Norte, Su· 
cesión Luciano Arteta, Demetrio !barra, 
Juan Gutiérrez e Ignacio Hernández; Sur, 
carretera que conduce a Muy Muy y Valle 
San Jerónimo: Oriente, Sucesión de Ju· 
lio Cisne; Poniente, hacienda El Chompi· 
pe, Sucesión de Bartolomé Martínez. Lin· 
deros especiales: Norte, restos de la pro· 
piedad del donante; Sur, restos de la pro
piedad del donante; Oriente, José Pérez 

· Hernández; Poniente, Antonio Martínez 
Luque. Escritura NQ 73 de las doce me· 
ridianas del veintidós de Septiembre de 
mil" novecientos sesenta y seis. Area to· 
tal: 950 manzanas. 

57 .-José Pérez Hernández: Se ocupa 
un área de 1 He. 84 7 m2 por -el Derecho de 
Vía en su propiedad NQ 526, folio 276, 
asiento 2101, tomo 183. Dentro de los Iin· 
deros generales: Norte, propiedad de Ve
nancio Méndez y Concepción Muñoz; Sur, . 
río de Las Cañas; Oriente, Timoteo Ló· 
pez y Juana Sánchez, qu~brada de por me· 
dio; Poniente, Celina Ortega vda. de Pas· 
trán y Venancio Méndez. Linderos espe· 
ciales: Norte, restos de la propiedad del do
nante; Sur, restos de la propiedad del do
nante; Oriente, Timoteo López; Poniente, 
Edgard Cuadra. Escritura Nq 7 4 de las 
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dos de la tarde del veintidós .de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis. Area 
total: 50 manzanas. 

58.-Teófilo Ruiz González: S.e ocupa 
un área de 1 He. 1777 m2 por el Dere
cho de Vía en su propiedad N9 13369, fo
lio 248, asiento lQ, tomo 236. Dentro de 
los linderos generales: Norte, Timoteo Ló
pez, camino que conduce a Muy Muy; Sur, 
Julio Cisne; Oriente, camino real que con
duce a Muy Muy y Cesáreo Gallegos; Po
niente, Jaime Cuadra y Timoteo López. 
Dentro de los linderos especiales: Norte, 
Timotoo López y Cándida Escorcia de 
Ruiz; Sur, restos de la propiedad del do
nante; Oriente, Domingo Díaz; Poniente, 
Timoteo López Muñoz. Escritura N9 75 
de las tres de la tarde del v:eintidós de 
Septiembre de mil noveciento sesenta y 
seis. Area total: 35 manzanas. 

59.-Cándida Escorcia de Ruiz: Se ocupa 
un área de 8565 m2 por el Derecho de Vía 
en su propiedad N9 5276, folio 54, tomo 
24. Dentro de los linderos generales: Nor
te, Jorge Suazo; Sur, Cesáreo Gallegos; 
Oriente, Domingo Díaz; Poniente, :restos 
de la propiedad de la donante. Dentro de 
los linderos especiales: Norte, restos de 
la propiedad de la donante; Sur, Teófilo 
Ruiz; Oriente, Domingo Díaz; Poniente, 
Timoteo López. Escritura NQ 76 de las 
cuatro de la tarde del veintidós de Sep
tiembre de' mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 13 manzanas. 

60.-Silverio Martínez Pérez: Se ocupa 
un área de 3 He. 886 m2 por el Derecho 
de Via en su propiedad N9 526, folios 24 · 
y 25, asiento 5122,- tomo 302. Dentro de 
los linderos generales: Norte, camino real 
que conduce a Muy Muy; Sur, finca de Ce
sáreo Gallegos Martínez; Poniente, Jorge 
Suazo y Teófilo Ruiz. Dentro de los lin
deros especiales: Norte, restos de la pro
piedad del donante; Sur, restos de la pro
piedad del donante; Oriente, Camilo Rosa
les; Poniente, Domingo Díaz Zamora. Es
critura N9 77 de las dos de la tarde del 
veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis. Area total: 70 
manzanas. 

61.--Camilo Rosales Martínez: Se ocu
pa un área de 5 He. 5692 m2 por el De
recho de Vía en su propiedad N9 17072, 
folio 254, asiento 29, tomo 301. Dentro 
de los linderos generales: Norte, Sucesión 
de Pedro Méndez y Carlos Donaire, río 
Tapasle de por medio; Sur, Pedro Aldana, 
Cesáreo Gallegos, éamino de por medió; 
Oriente, Isidoro Montoya y Salomón Pala
cios R.; Poniente Modesto Olivas y Fran
cisco Méndez, camino real de por medio. 
Dentro de los linderos especiales: Norte, 
restos de la propiedad del donante; Sur, 

restos de la propiedad del donante; Orien
te, Isidoro Montoya; Poniente, Silverio 
Martínez. Escritura NQ 78 de las nueve de 
la mañana del veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. Area to
tal: 700 manzanas. 

62. -Salomón Polanco Rocha; Se ocupa 
un área de 2 He. 167 m2 por el Derecho de 
Vía en su propiedad NQ 104 76, folios 52 
y 53, asiento 19 , tomo 205. Dentro de los 
linderos generales: Norte, Isidoro Monto
ya; Sur, Salomón González, río en medio; 
Oriente, Francisco Murillo e Ignacio Po
lanco; Poniente, Isidoro Montoya. Dentro 
de los linderos especiales: Norte, resto de 
la propiedad del donante; Sur, resto de la 
propiedad del donante; Oriente, Va1erio 
Zamora; Poniente, Isidoro Montoya. Es
critura NQ 79 de las nueve y diez minutos 
de la mañana del veinticinco de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
Area total: 103 mam:anas. 

(Continuará) 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de los seftores J. Mariano 
Vásquez H. y José M. Arostegui 

Sentencia No. 58 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., siete de Octubre de mil novecientos se
senta y cinco. Las nueve de la mafiana. Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Elifa f. Bonilla H., la cuen
ta de la Tesorerfa Municipal de San Marcos, 
Departamento de Carazo, que et seftor j. 
Mariano Vásquez ti., mayor de edad, casa· 
do, Oficinista y de aquel domicilio, llevó 
dunnte el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que srgún Carta-Cuenta que corre al fo. 

lia 14 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinticlnco Mii Ochocientos 
Sesenta Córdobas con Tres Centavos . . . . 
(C$35. 860.03) incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trallva de esta cuenta a cargo del Contador 
de O losa don Elifa f. Bonilla M., éste dio 
en traslado el expediente respectivo al jefe 
de esta Sala, e,n providencia de las nueve de 
la maftana del dfa veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, srgún 
folio 11, sin reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 

. que las presentes diligencias pasaran a to· 
nacimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
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nueve y quince minutos de la manana del 
mismo dla, mes, afto y folio, habiendo pues· 
to el cúmp!ase a las dit'Z de la manana del 
mismo dfa, mes y ano, segun consta al re
verso del folio l 1 y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Octubre de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 13, el De
fensor de Oficio don Ramiro Calón C., os· 
lendando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don J. Mariano Vásquez 
H., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las nueve y quince minutos. 
de la manana del mismo dia, mes, afto y fo. 
llo, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las parte~; y 

Considerando: 
Que en escrllo de cuatro de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 15, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose asr: "Los 
cuatro reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administrativa 
por el Contador que inte1vino, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra respcmsabili 
dad por lo que hace a este juicio renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley". 
V olda la opinión del seftor fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, ver follo 15¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan. al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en provide.ncia 
de las nueve de la maftana del dia seis de 
Octubre de mil novecientos sesenta y ciñ· 
co¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la aplnlón 

f lscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, st>gunda edición Oficial y Décreto E· 
jecutlvo de 30 de Marzo de l 936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
-ta República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor don J. Mariano Vá~· 
quez H., de calidades conocidas en autos, 
junio con su fiador solidarlo, hbres y sol· 
ventes con los fondos de la Tesorerfa Munl· 
cipal de San Marcos, Departamento de Ca· 
razo, por lo que hace al perfod.l de Enero a 

Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
Cuarto de su actuación en tal cargo. Libre· 
se copia de esta resolución al Interesado pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito, de· 
hienda presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có· 
piese, notifíquest-, publfquese en cLa Gace· 
tu, y archivese.-Teslado: hablen; No Vale. 

Eduardo Núñez V, 
Tramitador Judicial 

- Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

EDUARDO CASCO W., 
Prt sidente del Tribunal de Cuentas de la 

República Certifica ·1as cabezas y partes 
resolutivas de las srntenclas que 

literalmente dicen: 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.

Sección de Cuentas Locales. - Managua, 
D. N., veintiséis de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y siete. cAno Rubén Darfo•. 
Las ocho de la manana.-Tribunal de Cuen
tas.-Sala de Examen. --Sección de Cuentas 
Locales. - Managua, D. N., veinfüéis de 
Agosto de mil novecientos sesenta y siete. -
cAfto Rubén Oarfo•. Las ocho y treinta 
mirtulos de la manana.-Tribunal de- Cuen· 
tas.-Sala de Examen.-Sección de Cuentas 
Locales.-Managua. D. N., veintiséis de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y siete. 
cAfto Rubén Darfo,. Las nueve de la ma· 
nana.-Tribunal de Cuentas.-Sala de Exa
men.-Sección de Cuentas Locales.-Mana· 
gua, D. N., veintiséis de Agosto de mil no· 
vecienlos sesenta y siete. cAfto Rubén Da· 
rfo•. Las nueve y treinta minutos de la ma 
nana. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los Irá· 

miles de Derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de l 936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente: 

fa 11 a: 
Que estas cuentas tal como se dejan rela· 

cionadas son buenas y por consiguiente se 
aprueban, quedando el señor don /osé Mi· 
guel Arosteguí, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San Pedro de Lóvago, depar· 
tamento de Chontales, por lo que hace a los 
periodos, de /ulio a Diciembre de mil nove 
cientos sesenta y tres. Enero a /unio y /ulio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro y Enero a /unio de mil nove
cientos sesenta y cinco, SEOUNoo, TERCE· 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

RO, CUARTO V QUINTO de su actuación 
en tal cargo. Ubrese copias de estas reso· 
luciones al interesado para que le sirvan de 
suficientes FINIQUITOS, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas Cóple!le, notiffquese, 
publlquese en •La Gaceta• y archivese. 
( f) Eduardo Núnez V., Tramitador Judicial. 
( f) Edmundo A. Picado, Secrelario.-V a 
solicitud de parte interesada, extiendo las 
presentes cerlificaciones de Finlquit.:>s, en la 
ciudad de Managua, D. N., a los doce dhs 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

Ministerio de Economfa 

Sl!CCION DB PATENTES Df NrCARAOUA 
Ventas de Patentes tle luvénei6n 

Np 2697 -8/U N9 717611·- <S 6ll00 
Shell lnternatlonal Reaearch Mut1chppij 1 Ho

landa, ofrece venta derecho• Patente 943: 

cProcedimlento Preparar y Aplicu, a B~j:t 
Altura, Mezclas QJlmicas E•p~eyadas> 

Managua, Ochtbre cuatro, mll noveclento1 1uen · 
lhlete.-Lul1 Manuel Areu Prieto. 

2 1 

E. l. Duponl de Ne-nour•, f¡lado1 UcJidos, of-ece 
venta derecho• Patente 1005: 
cMétodo para Destruir V c!rb1s Nocivas en 
Presencia de Céspedes y Plantas•. 

Managua, Octubre c11atro, mil noveclento9 teten 
t11•tte.-Lul1 Manuel Aru1 Priet?. 

2 1 

Patente de Invención 
N9 2583 -8/U N9 710801 - ti 90 00 

lndu1trlu Metalúrglcu de Centro América S. A , 
mediante apoderado, 1ollcita reghtro Patente de 
Invención 1obre: 

cUn Asa para Recipientes o Vasijas 
· Metálicas• 

Oyense opoelclonet. 
Oficina de Patente1. Msna¡u1, velntilrb de Sep

tiembre mil noveclento1 1esentl1lete. - lváit Selva 
Solft, Comhionado de Patente1.-José A. V1lh.,ue-
va, Secretarlo. 3 2 "• 

Marcas de Fábrica 
N9 2494 -8/U N9 703152- $ 45.00 

Maldenform lnc., mediante apoderado, 1ollclt1 
regl1tro Marcu. 

cChoreographr•, y cUndertone• 
Para: Clase 42. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managu•, veintld61 de Sep

·ltlembre mil novcciento1 ae9entl1lete. -- lvAn Seiv.a 
Solf1, Comisionado de Patentes.-Jo1é A. Vlllan11e-
va, Secretario. 3 l 

N9 2439 -8/U N9 703091- • 45.00 . 
Alimento• y Con1ervu Ducal S. A., me(jiaote 

apoderado, 1ollclta regi1tro Marca: 

cfruco• 
Para: Clue 49. 
Oyen.e opo1tctone1. 
Oficina P1tente1. Managua, dieciocho Septlem. 

bre mil noveclento11esenti1lete.-lvá11 5e'va Solf•, 
Comlalonado de Patentes. - Jo té A. VIiia iueva, Se· 
crelarlo. 3 3 

N9 2599 -8/U Ni;> 711138- ci 90 00 
Moore 8111iae11 form1, loe., mediante apoderado, 

101fcita regl1tro Marc11: 

cMoore• 
Para: Cl .. ea 26, 40 y 41; y 

cSpeedfleio y cEpeediset> 
Para: Cl11e 40, 
Oyen1e opo•lclone1. 
Oficina de Patenlet. M 1n1g11 t, treinta de Sep

tiembre mil novecientos •etent11iete. -R()berto Sh· 
chez C., Conhlonad1 de P4ten\e1.-jo1é A. VIiia· 
nueva, Secretarlo. 3 2 

N~ 2591 -8/U N9 71080'S - t 45.00 
fábrica de jab6o Valdcz, de 011a•emala, median

te Gestor Oflcloao, 101iclta reghtro Marca: 
cCasita• 

Para: Cl11e 6. 
Oyeo1e opo1iclone1. . 
Oficina Patentet. M 111ag111, vl!lntl1lete Junio mil 

noveclento1 1etentialele. - Roberto Sánchez C., Co· 
ml1lonaio Paten•u.-jo1é A. V1lla11ueva, Secretario 

3 2 

N9 258; -8/U N9 711331- ti 45.00 
fa,benfabriken Bayer Aktlengeeelt1chaft, Alema· 

ni 1, medla11te apoderado, 1ollcita reg11tro Marca: 

e D e f • 
Para: Clue 8 (Produclo1 Q~lmlco1 lnJu1trlale1). 
Oyense oposlclonet. 
Oficina Patentes. Managua, veinticinco Septlem. 

bre mil noveclento• tesenU.lete. - lván s~lva s .• 
Comialonado Patentes. - joaé Vlllan11eva, Secre-
tario. 3 2 

N9 2616 -8/U N9 7!0739- $ 9tl.OO 
l. W. S. Nomlnee Company Llmlted, mediante 

apoderado, 1ollcitl' registro Marc11: 
cWoolmark•; y 

• Para: Claee 45. 
Oyen.e opoalctonea. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1iete febrero 

mil noveclento11e1entl1iete . .:...Roberlo Sánchez C., 
Coml1ion1do de Patentes. 3 2 

N9 2625 -8/U N9.710738- 4 90.00 
Rothman1 Of Pall Mali Llmited, mediante Oea

tor Oftclo10, 1ollclla regl1tro Marca: 
Pullman 

Pan: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyense oposlcionea. 
Oficina Patentea. M1D1¡u1 1 trece )urato mtl oo

veclenloa 1e1entlllele.-Roberto Shchez C., Comt-
1ionado de Patentu. 3 2 
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N9 2500 -8/U N9 70S517 y 7096Q'J-. 450Cl 
Nayl Shlhab, de Nicaragua, 1oltcll1 rtg11tro dt: 

cE 1 e f a n t e• 
Para: Proteger pro:lucto1 de Cl11e 42. 
Oyente op·11lclone1. 

Oficina, de P.atenlet. M1nagut, veinte Septiembre 
mil noveclenlo1 1e1enll1lete.-lvárl Selva S, Coml
alonado de Patentes. -J. Vlllanueva S, Secretarlo, 

3 2 

N9 2562 -8/U N9 709790- IS 90.00 
Colgale-Palmollve Co-npany, mediante apodera

do aollclta rrglatro: 
tClose Up> .y cSpree• 

Para: Producto• de Clue 7. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentet. Managua, veinte de Sep · · 

tlembre de mtl noveclento~ aesenthl,te.-lvb Sel
va S., Coml1lon1do de Patentu.-J. V11l1nueva S., 
Secretarlo. 3 2 

N9 2573 -B/U N9 710016- • 45.00 
Chemlcal Auocletu, lnc., mediante apoderado 

101lclta reglatro: 
cSwipe> 

Para: Producto• de Claae 6. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Patente•. Managua, velntld61 de Sep· 

tlembre, mil novecientos 1esentf1lete.-lván Selv.1 
S., Coml1lonado de Patentet. - J. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 2 

N9 2574 - 8/U N9 710015- C$ 45 00 
Pblllp Morrl1 locorporated, m'dlante apoderado 

101lcita regl1tro: 
cClarkitos• 

Par1: Producto• de Claae 49. 
Oyen.e opo1lclonea 

Oficina de Pate 1te1. Maoa¡rua, veinte d ~ Stptiem · 
bre mil noveclenloa 1eaentl1lett.-lván Selva S., Co
ml1lonado de Patentes - J V1llanu~va, Secretarlo, 

3 2 

N9 2705 - 8/U N9 717650- t 90.00 

Produlll Allmentalret S. A., mediante Oe1tor Ofl
clo10, aoltclta registro Marca: 

Para: Clue 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. Maoa¡ua, 1lete Oclubre mll 

noveclento1 aeaentlslele.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado de Patentet.-José A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2707 -B/U NQ 718574- t 45.00 
•CompafUa Cervecera de Nicaragua•, mediante 

apoderado, 1ollclta registro 'Aarcu: 

cBohemla•, cHatuey•, cPolar•, e Tivolit 
Para: Clue 51. 
Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patento. Managua, do1 Octubre mil 

novecientos 1e~entl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
misionado de Patentea. - Jo1é Vtllanueva, Se-
cretarlo 3 1 

No. 2561 -B/U No. 709791-f 350.00 

E. Llebea y Co., mediante apoderado Joliclta rr¡latro: 

Para: Producto• de Clase 49. 

Oyenae opoalclonea. 

Maizal 

Oficina de Patentes, M1n1¡ua, veinte Septiembre, mil noveclento1 1eaenta y atete. lvin 
Selva S., Coml1lon1do Patentu.-J.Villanuev1, Secretarlo. 3 2 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2685 -B/U N9 696758-4 180 00 

Diez de la maihaa treinta Octubre corrlentt, au
battaránae en e.te Juzgado do1 predios rú1llco1 ubl.
cado1 en Comuca Ch1cruec1, e.la jurhdlccló11, 
que 1011: a) finca •Santa f1dellna•, de och !ntl
tré1 manzanu exlensfó.1, llndante: oriente, Cleotllde 
Urey viuda de Hernándn; poniente, Jor¡e Pove.:11; 
norte, Juan de la Cruz H!rnáadez: y aur, Pledru 
de Malpalalllo; y b) predio de lrelntllré1 mauzan u 
extensión que forma parte de la finca •Santa flde · 
lla•, lindante: oriente, Napoleón Montoy1; ponlen· 
te, Concepción Bolaftoa¡ norte, Manuel Reye. y 
otro• y aur, A¡atona vda. de Hernindez. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Apolo
nlo Coronado Rulz. 

N¡;i 2478 -B/U Np 670722- t 45.(.Q 
Ricardo Membrrfto, 1ollcita 1upletorlo urbina, 

Nlndlrf; oriente, Petroaa Sáeaz; poniente, M~deata 
Castillo¡ norte, Octavlo Abaúnza¡ aur, Raymuada 
López. 

Opoaeue. 
Juzg•do Civil Dlttrito. Muaya, dieciocho de 

Septiembre mil no veci,nto1 1eeenll1fete. - Juan Ro
mán Robfelo, Srlo. 

3 3 

N9 2475 -8/U :11'9 66S27l - C$ 45 00 
A1unclón Lozano López, pide Ululo pro pi edad 

jurl1dicclón Jícaro¡ norte, Marcellno Vá1quez¡ 1ur, 
Alejandro Olivera¡ oriente, "nlo11lo Vá1quez¡ occi
dente, Antonia Rulz. -

lnte11do1 opónganse. 
Juzgado Dlatrlto. Ocolal, 1iete Septiembre mil 

no1 eclento1 1eseatl1lete.-Reynaldo ZÚ!tiga, Srlo, 
3 3 Bate po1tur11: Cincuenta y CU1tro Mil Custro

cientos Noventa Córdobas con Tru Centavos. 
N9 2474 -8/U N9 668271- t 45.00 

Antonia Ruiz Putrana pide título propiedad ju
ri1dicclón jlcaro; norte, Mucellno Vá quez; 1ur, 

" Dolores Rodríguez¡ oriente, A1uaclóa Louno¡ oc
cidente, Doloree Ro;Jr(guez, 

Dado juzgado Civil Dl•trlto. León, cinco de Oc· 
tubre de mil noveclento1 1e1ent11lete. - R. Otear 
Santo•, Secretarlo. 

3 3 

lntere1ado1 opónganse. N9 2697 -B/U N9 717776-C 135 00 
Once m1i\ana veinticinco Octubre próximo re

matarbe fiac11 urbana ubicada ochocientas varas 
Parque Ulllam, esta ciu.tad. fx!e111ló11: do1 m 1 
cuatroclentu noventlnueve vuu cnadradu, ochen· 
ta centé1imas. Norte, calle central, jo1é A'1gel 
Huno; 1ur, José Angel Huezo¡ e9te, Primera Ave· 
ntda Noroeate; poniente, camino San Isidro. 
-Véndeae pública 1ub11t1 con cuno quiebra jorge 

Hunter. 
Bue: Veinticinco Mil Córdobu. 
Oyense poaturu. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintiocho Septiembre mil novecleato1 aeseata y 
1lete.-lldefoa10 Palma Martlaez.-f. Aveilán P., 
Srlo. , 3 3 

N9 2702 -B/U N9 611515- 4 9:>.00 
Do1 tarde treinta Octubre corriente 1ubastarále 

fiaca situada La Corneta, lugar El Salto, esta juri1-
dlccióa, treinta maazan11, lindante: oriente, Apo
loalo Rizo; poniente, A1l1clo Castro¡ norte, Juliana 
Arauz; 1ur, Juan Rizo. 

Ejecuta: Lbaro Rizo a sucesión Barlolo Arauz 
Chavarrla, pago Un Mii Córdob11. 

Oyen1e po1turu. 
Secretarla Juzgado Local. Matagalp1, nueve Oc 

tubre mil noveclento11e1entl1lete.-V. Oonzilez C., 
Srlo. 3 1 

No. 2710-B/U No. 611519- cJ 90,0D 
Tree tarde, trelntluno corriente mes, 1ub11taráte 

rústica cincuenta m1nza 111, 1ltuada V1jao Norte, 
1:1ta jarl1d1cclóa, contealeado mejoru, lindante: 
erlente, Juan jarquln¡ poniente, Lucia no Tercero¡ 
oorte, Sebaatláa Jarqu(n¡ 1ur, Mblmo Benrtez. 

Ejecuta: Angela Hernández á Pablo Rivera. 
Pago Mii Córdobu. 
Oyen11: po1turu. 
Secretarla Juzgado Local. Mata¡alpa, nueve Oc· 

tubre mil novecientos 1e1entl1lete.- V. Oonzález 
C., Srlo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 2482 -B/U N9 602425- 4 45.00 

Jo•~ Angel Marlfnez 1ollcita 1uplrtorlo cuarenta 
manzana•, cercada¡ oriente, Baldomero Orozco¡ oc· 
cldente, Abelardo Alvarez; norte, 1ollcltante; 1ur, 
filo el cerro. 

Opónganae. 
juzgado Local. Jlcaral, once Septiembre mil no

vecleutoa aeeenta y 1lete.-Manuel H1d11go, Srlo. 
3 3 

Juzga:to Dlatrlto. Oc:otal, 1lete Septiembre mil 
novecientos 1e1enlhlt'te.-Reyn1ldo Zúnlga, Srlo. 

3 3 

N9 2.t73 -8/U N9 668272 - cJ 4S.OO 
juan Jeaú1 Rulz pide 11tulo propledu jurhdlcción 

jfcaro; nortl", A•unclón Lozano; 1ur y oriente, Ho
mero Rodríguez; occidente, Dolores Rodríguez. 

lntereudo1 opóngan1t'. 
Juzgado Dlatrito. Ocotal, 1lete Septiembre mil 

noveclento1 1e1eat11fete.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 3 

N9 2488 -8/U N9 640419- 4 45.00 
Lucu Laguaa 101iclta supletorio ·rú1tlco eeta ju

risdicción¡ oriente, Candelarlo Agulrre; occidente, 
franclaco Rocha¡ norte, Laura Alvarado; 1ur, juan 
Rayo. 

Opón gante. '-
juzgado Local. Trlnlda:I, quince Septiembre mil 

noveclento1 eesentlllete.-0. Torree O., Srlo. 
3 3 

N9 2565 -B/U N9 695949 - • 90.00 
Virginia Sallnu 1ollclla 1upletorlo urbano Burlo 

San Joaé, lindante: norte, Eduuda Salinas¡ 1ur, An· 
11:ellna Navu¡ oriente, Avenida Central en m~dlo 
franclaco Balladarea; poalente, Logia Muónlca y 
Matllde Montalván. 

Interesado• opónganae. 
juzgado Oi~tr1to Ctvll. León, Septiembre vein

ticinco, mil noveclento1 1esutl1lt'te.-M 1nuel Mar· 
Unez, Srlo. 

3 2 

N9 2566 -8/U N9 652779- t 45.00 
Doroteo Casanova Agu1tar tollclla lftulo urbau 

Bueno1 Afrl:', limitada: aor:e, calle; 1ur, jor¡e Ar
ela; oriente, Sabina Aguilar¡ p lnfentl!, Salvador 
A¡ullar. 

OpóngHe. 
Secretarla Juzgad J Civil Distrito. Rivu, nueve 

Junio mil noveciento1 1e1eatl1tete.-Mohél S. Cole. 
3 2 

N9 2567 -8-/U N9 6527Sil- 4 45.0l 
Victoria Agullar Mareaco 1ollclta titulo urbano, 

8urno1 Airea, limitada: norte, calle¡ 1ur, oriente, 
jorge Arlcla Ouzmaio¡ poniente, Sabino Agullar. 

Oponerse lt'galmeate. 
Secretarla Juzgado Ctvll Distrito. Rival dlecl-

1él1 Mayo mil noveclento1 1e1entillete.-M~l1é1 S. 
Cole. 3 2 
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N9 2568 -8/U N9 652793- 1J 45.00 
VictDrlno Juárez, IDllclta 1uplelorlo, rú¡tlca Vera 

cru1; norle, Ouillerm'l B:J·tot; 1ur1 Alejaodro Mar
tlnu; oriente, Lula Bu1to•; pDolente, P Jlo Oazo. 

Oponene legalmente. 
juzKado CIY11 Dl1trlto. Rivu, velntilél1 Septlem· 

bre mil novecfento1 se1entl1fete.-O!ady1 de To
rree, Srla. 

3 2 

N9 2569 - B/U N9 652796 - 1J 90.00 
Hllda Pantaleona jaen, 1oliclt1 1upletorlo1 urba

na, contiene cua; norte, Clemente Men1¡ 111r1 Hila· 
rlo D:l,:ado; oriente, florencfo Herrera; poniente, 
Cario• Cruz. Rúttlca trea manzanu; oriente, po
niente y norte, Adolfo Mutlnez¡ 1ur, Adán Maren
co, amb11 jurisdicción Tola. 

Juzgado Civil Distrito. Riv11, ve!nll1él1 Sepllem 
bre mil novecientos 1neatlslete.-Olady1 de To-
rrea, Srla. 3 2 

N9 2594 -8/U N9 696287_: C$ 9()00 
Oraclela de Qulntau!lla 1ollcll1 1upletorlo urbano 

Rfo Orande, lindante: oriente, mediando calle Dlo
n!1l1 López; poniente, E1taclón ferrocarril; norte, 
mediando ulle Dlonl1l1 López; 1ur, mediando vfa 
férrea Lorenzo Veg1. 

lnleruado1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, Septiembre treinta, 

mil novecientos 1uentl1lete.- M1nuel Marlfnez S., 
Srlo. 3 2 

N9 2596 -8/U N9 687156- 4 45.00 
Victoria Narvhz 1ollclta 1upletorlo urbana Santa 

Terna, linda: norte, poniente, calle; oriente, Igna
cio Nardez; 1ur, Ignacio Narváez. 

OpónganlC término legal. 
juzgado Local Civil. La Conqul1ta, do1 Octubre 

mil noveclento1 1e1entf1lete.-jullb Varg11, Srlo. 
3 2 

N9 2;97 -8/U N9 68716t- cJ 45.00 
Juliana Moya 1ollcll1 tftulo 1olar treinta var11 

cuadro, limita: norte, poniente, Vicente Mun¡ufa; 
oriente, Ouillermlna Cerda¡ 1ur, Tomá1 Chávez. 

Opóngame. . 
Juzgado Local. La Conqul1ta, trea Septiembre 

mll novecleoto1 1e1enta y 1tete. "'= jullán Varg111 

Srlo. 3 2 

N9 2615-8/U N9 678212- cJ 45.00 
Juana Carruco, 1ollcit1 1upletorlo predio urba

no, e1to1 linderos: norte, Juana Muiloz; 1ur1 E:uma 
Sáenz; oriente, Mercede1 Carruco; poniente, Unión 
caminos Venecia. 

Opón¡an1e. 
juz¡ado Loe1l Civil. l!l Viejo, julio trca, mil 

noveclento1 1e1enll1lete.-j. Moreno, Srlo. 
3 2 

N9 2626 -8/U N9 676824- 4 45.00 
Ignacio Lindero Heraández solicita 1upletorlo 

cu1troclent11 manzanat, Totog1lp1; norte, ute, 
Olady1 de Alfaro hermano1; 1ur, Rfo;· ocate, finca 
Santa a a. . 

Opón¡an1e. 
juzgado Di1trlto. Somoto, treinta Septiembre, 

mil noveclento1 1esent11iete.-Oflb. Caldera Riu
dez.-Efra(m 1!1plnon1 Secretarlo. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 2580 -8/U N9 672692 y 713550 - $ 135.00 

Dora 8arceto de Saborfo, mayor de edad, casada, 
de oficio• domésticos y de cate domlclllo, 1o:tclta 
venta terreno ejldal 1ftuado 1obre Carretera Pana -
merlcaaa, con una superficie de tru mll ciento cla • 

cuenta varu cuadudu, compre11did J 1111: nc>rll', 
finca de Germán Saborfo Morale•; aur, Curetera 
Panamericana; oriente, Soledad O. de Rolz, ave
nida interpuut.¡ y occidente, resto del p•edlo 
matriz. 

Opchgue, quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Di1trfto Nacional, veinticuttro de Ju11fo de m'I n'l
veclento1 aeaenta y slete.-Arturo Cruz PJrru, Ml
nlatro del Dlttrlto Nacloaal.-~utlavo M1nza111re1 
I!., Secretarlo. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 2614 -8/U N'1 601856-t 135.0() 

Ulplano Lelva aollclta arriendo ter re 10 ejld ~•. 
como diez y •~1• hectárea•, sitio Agut Buena, llmi
tado: norte, jutlo Ctlderón¡ 1ur, Man11el So'f .; 
oriente, Tránsito C1lderón y Nlcaslo R Jmero; po
niente, Manuel Solfl y cerro Et Jicartto. 

lntere11do oplner1e dentro l~rmino leir;al. 
DA do en la Alcaldfa Mu:ilcip 11. ju'galpa, vela· 

tlléi1 de Septiembre de mil noveclentoa ae1enta y 
1lete. Lat tres de la tarde.-Rodolfo Oucfa Salls, 
Alcalde.-Lellcla L. de Ugarte, Srta. 

1!1 conforme:-Leticla L. de Ugarte, Srla. 

3 3 

Extravío de Certificados a Señor 
Marcelino López C. 

N9 2709 -8/U N9 718531- • 90,()() 
La Corporaclóa Nicaragüense de lnvenlonu avl-

11 que ae extraviaron al aeftor Marc!llno López C., 
Certlflc1do1 No. 039 y No. 061, de 1u propiedad, 
representativos de 3.000 Acclonu de cata Corpora
ción, emitido• con fecha 7 de Septiembre de 1966 1 
12 de Enero de 1965, respectivamente. 

Mana¡ua, D. N., 27 de Septiembre de 1961. 

Corporacidn Nicaragliense de lnversion" 

LIC. ANIBAL WAMIRl!Z 
Secretarlo J11nta Directiva 

3 1 

DeclaratoriH de - Heredero& 
No. 2718-B/U No. 718790-IS 30.00 
Blanca Blanco de Zeledón y Edmundo 

Antonio Blanco, solicitan decláresefe51 here·· 
deros universales de Pablo Arnulfo Blanco. 

lnteresados:opónganse. 
Dado juz~ado Segundo Civil Distrito. 

Managua, once de Octubre mil novecientos 
sesenta y siete.-Tres tarde.-Dr. Manuel 
Barquero.-Nohel Villavlcenclo, Srlo. 

1 

Reg. 2719-:-B/U No. 718791-<J: 30.00 
Carlos Alberto y Max Reinaldo, ambos 

Ramfrez Narváez1 representados Thelma Ro· 
sa Narváez, solicitan decláreseles herederos 
Relnaldo Ramfrez Oonzález. 

Interesados opónganse. 
Dado juz¡ado Segundo Civil de Distrito. 

Managua, once Octubre mil novecientos se
senta y siete.-Tres larde.-Dr. Manuel Bar· 
quero.~Napoleón Alegrla, Srlo. 1 
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